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1,° Las leyes obligarán en la .Peninsula, islas
Sedares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
ai set ellas no Se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

eomulgaeión el dia en que termine la inserción de le
e ea la Gaceta oficial.
- Ast. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

plimiento.
Art. 3.°- Las leyes no tendrán afecto retroactivo, si ea

diseesieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Inetracciren de 24 de Enero de 1905.—

23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonaran, en primer termino, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengedos y

los suplementos adelantados por loe mismos, asf como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
dales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
ea del iniperte total de los referidos gastos, de cuyo cai-
ge son, 0011 arreglo ä lo dispuesto en la regla 14. 4 del ara 8.9
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eN 0612,0ODA 	 Pese.

Un mee 	 - 8 	 Cln mes. . . .
Trimestre., 	 . . 8 25 Trimestre. • •
Seis meses. 	 . , 18 50 Seis meses..
Un ene 	  3.3 	 7an año. .

Nemero enehO, 40 reantience de peseta.
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NOTA IMPORTA.NTE.—Inreediatarg 	
IN

ente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET dispon-

el^I drán 	 se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donei 	 quet.,
de permanecerá hasta .el recibo del ndreero siguiente.

i (i)sdetee ee 2 de Atril, de 3y '21 d s Octubre de 1854.1

1 'es seaores Secretarios (elidas:1in, bajo sil ;121tS estreche
sespensabilidad, de conservar los neineros de este'Boms-
TM, edieecionados pare su encuadarrarción, que debele ve-

1 rifica.ese al finad' de cada ale.

ADVERTENCIA.—Conforiiie clon la condicire da d. L
pliego que ha servido de base para Is. subasta, no :13

seriará ningúnningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte siu que abonen 16e interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razdn. de 25 centimos
por linead parte de ella, y la venta '1 e ' números sueltos a
40 cdetimos,

el que puedan efectuarse diches ope
raciones sin la inmediata inspección
del Medico municipa l, de ,Senidad, pre-
vio el pago de 60 pesetesesuplicando
el exponenteee dicten por este Minis

currido con exceso ralle; de diez anos
desde que fueron inhumados los ca-
dáver-cm de la Excma. Sra. Doña Ma
rin. de /os augelee Balmasede. de Ro
mero y de Doña Cristina , Castillejo de

terio las órdenes oportunas para que Romero, no preeies para , verificer la
no se ponga ebetáculo al cumplinaien exhumación de sus restos mortales el
to de la citada Real orden de 9 de reconocimiento facultativo que «ere
Abril últlmo: 	 ceptúa la citada disposición 7 • a de la

Considerando que en el núm. 6. • de Real orden de 15 de Octubre de 1898;
la tarifa de Servicios sanitarios, apro- 1 	

S. 	 el REY (Q. D. G ) se ha servi,
bada por Reel decreto de. 24 de Febre do disponer que se de cumplimiento
ro del año actual, se determina que ä la Real orden de 9 de Abril próxi
«por la asistencia y certificasión de me pasado, adoptändoee por V. S. las
los funcionarios de Sanidad que ha- medidas conveuientes para que pue-
yan de Intervenir por prescripción le- 7 da ver iflearse la exhumación de los
gal en el acto de la exhumación de restos mortales de la Excma. Sra. Do-
un cadáver para au traslación, ä ins- Ea 'Varia, de los Angeles Balnaaseda
taneia de los que fueron sus parientes de Romero y de Dale Cristina Caeti-
6 herederos, desde un cementerio ce- liejo de Romero, existentes en el ce-
mún ä otro tambien común, cobraran menterio de Cabeza del Buey, en esa
como honorarios 20 pesetas», y que provincia, y su traslación ä Hinojosa
«si la traslación ha de hacerse ä ce- • del ' Duque, en la provincia de Cór-
menterio particular ó á cripta 6 pan- 1 doba.
teón fuera de cementerio, ä cada fue- 	 De Real orden lo digo á V. S. para
cionario do Sanidad que por prescrip- su conocimiento, el del interesado y
ción legal asista, sea cualquiera el

, lugar adonde haya de ser trasladado
el cadáver, se abonarán 25 pesetas»:

Considerando que la Real orden de
15 de Octubre de 1898, dictada de
conformidad can lo informado por el
Real Consejo de Sanidad y el Consejo
de Estado, preceptúa en la
ción 7, a, le que se vienen ajustan-
do le.e exhumaciones como prescrip-
ción legal, que eno se permitira la
exhumación de los cadäveres no
balsarnados sine transcurridos cine°
años del sepelio, si la causa de la de-
función no ha sido de carácter epidé-
mico, y previo' reconocimiento fecal
tntivo, ó transcurridos diez allos,•sin
este requisito»:

Considerando que bebiendo traue-

efectos consiguientes. Dios guarde a
V. S. muchos atuse. Madrid 23 de M a .
yo de 1908.—Cierva,
Sr. Gobernador civil de Bedajoz.

Determinando el art. 6.° de la ley
de 27 de Febrero último la forma y
plazos en que todas los funcionarios
del-Cuerpo de Vigilancia que no Pe.

..een:zeis ,años de servicios en elerais-
ene deben censo/hiel- ss cargos para
obtener los beneficios- raneeados en

. dicha ley; y eetableeido con igual ala-
: ridad que euaritoe lleven seis ellos

tienen derecho desde luego ä•ejereer
sus cargos en proplesded ysn 'lee •

sidad de nuevo nOEwbamientOfli cola
solideción;

PARTE OFICIAL
Presideecia del Cofisele de Millares

-41N4 	 -40147
Gaceta del dia 28 de Mayo.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Doila Victoria Eugenia (que
Dais guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de'

más personas de la Augusta Real Fa-
milia,

Miaisterio de la Golierliacin

REALES ORDENES

Vista la instancia elevada ä este
Ministerio por D. Francisco Romero

Bolloqui, Canónigo honorario de la
Santa Basilica Lauretana, Misionero
apoetólieo, Capellán Maestrante de la
Real de Ronda, exponiendo: que por
Real orden de 9 de Abril próximo pa-
sado le fue concedida autorización
para exhumar los restos mortales de
la Excma. tira. Doña Maria de Ice
Angeles Balmaseda do Romero, falle-
cida el 11 de Septiembre de 1867, y
los de Dole Cristina Castillejo de Ro
mero, faliecida el 22 de Merar: de
1876, que ae hallan sepultados en el
cementerio viejo y ruinoso do Cabeza
del Buey, provincia de Badajoz, y ve
rificar su traslación A ia, iglesia de
las Concepcionistas de la villa de Hi-
nojosa del Duque, provincia de Cór-
doba, no permitiéndose por el Inapec•
tor provincial de Sanidad de Badajoz

El RF,Y (Q D. G ) se ha servido dis-
poner que, con el fin de que el perso-
nal que se. encuentre en ese segundo
caso pueda enlodo tiempo acreditar
en debida forma la legalidad de su si-
tuación, por los Gobiernos civaes de

• las pro sincias y ice militares de Ceta
ta y Canipo. de Gibreltar ere haga
constar en iO8 titUi02 de 1 05 funciona-
rios del Cuerpo de «Vigilancia que
acreditasen tener seis años de servia
CiO g en el mismo el dia 29 de Febrero
último una ailigeneia que-cerratique
dicho extremo, y de le cual deboá

; darse cuenta ä este Ministerio en co-
municación individual, tä los efectos
de que conste en e: expediente peras,-
nal de cada interesado.

g De Rz.!al orden lo digo á V. S. pera
su conocimiento y efectos que se inte•
resan. Dios guarde ä V. S. muchoe
e,flos. Madrid 25 de Mayo de 1908.--

• Cierva

Sres, Gobernadores civiles y milita
res de Ceuta y Campo de Gibraltar.

("Gaceta„ del día 26 de Mayo.)

WL-26=1207"~

ConseJo Superior de 3migracibu

SEOEETARIA GENERAL.

Para proveer las cuatro plazas de
Oficiales que han de estar al frente de
las cuatro dependencias que constitu •
yen el Negociado de Emigración, se-

« gún lo dispuesto en el articulo 55 del
Reglamento publicadc para le ejecu-
ción de la ley de Emigración de 21
de Diciembre de 1907, me ariuneie en
concurse, (Son arreglo A las condicio-

. nes siguientes:
Primera. Cada una de estas plazas

• estará dotada con el haber anual de
. 4,000 pesetas, y los nombre mientos y

ascensos de los designados se sujeta-
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rän ä lo que disponen los artículos 59
y 61 del Reglamento de 30 de Abril
de 1908.

Segunda. Para aspirar ä estas tala•
zas se necesita ser español, mayor de
edad y menor de cincuenta elles, pre.
sentar certificación de buena conduc-
ta, acreditar la anterior notoria y re 	 F168 de Contabilidad y Teneduría de 7- apremio que se le Sigue ' para hacer 

I
; dese cuantas razones se estimaron

levante manifestación de competen- 1 libros en alguna dependencia del E/0 	 efectivo cierto descubierto que tiene convenientes pura demostrar que es-
cia en los asuntos en que ha de meten- t• ado. 	 en la.ofieina de consumos. 	 te Ayuntamiento ha puesto en präc-
der la de pendencia correspondiente, y 	 2.° Haber prestado servicios ad . 1 	 Se concedió un soeorro A la vecina tices cuantos medios le autorizan las
reunir las condiciones que para cada m• inistrativos en la Intervención de I. María Josefa Castro Ortega, con el leyes pera recaudar el impuesto de
caso se especifican ä continuación. 	 Hacienda, en Madrid 6 en provincias, fin de que pueda trasladarse ä Mon . consumos, no cabiéndole, por tanto,

Los aspirantes dirigirán sus solici- por termino de dos silos por lo me 	 toro con sus siete hijos ä reunirse responsabilidad personal por no ha-
tildes de su pullo y letra, y debida- !, nos, ó haber servido en casas de Co • con su esposo que se encuentra allí ber salisfecho ni recaudado Integra.
mente documentadas, al Secretario merejo, Banca 6 Seguros, con buenas detenido. 	 1 mente el cupo de 1907.
general del Consejo de 	 gración. notas de aptitud y honradez. 	 Se pasó á informe de la comisión 	 Sesión del -día 21
Estas solicitudes 80 n5c.ibiritn hasta 	 3.° Conocimiento de idiomas ex 't de Consumos y Arbitrios la cuenta

Presidencia del señor Alcaide donlas doce de la noche del dia 17 de Ja 	 trapiento 	 rendida por el señor Depositario de
Carlos Redondo de Trueba.nio próximo, en que quedará cerrado 	 4.° Prestar fianza en metálico 6 fondos municipales, de los ingresos y

Coecurrieron los señoree Gómez,el plazo de admisión, y en ellas se ex .1 v• alores del Estado por 10,000 pese . gastos habidos en la administración ;
Ruiz, Valle Vergillos, Moreno y Mupresará claramente el cargo 6 cargos tes efectivas, ä disposición del Presi- g del impuesto de consumos durante el 	 .riel (don Andrés),

ä que se aspire, según sus respecti 	 dente del Consejb de Emigracióa, por mes de Febrero próximo pasado.
Acuerdos:vas condiciones, de los cuatro que son todo el tierepo que sirviere el cargo. 	 Habiendo desempeñado la s. funcio-
Se aprobó el acta de la sesión an •nos de Capellán del cementerio du-

rente los diez primeros días del mes tenor. 	 .

	

1 	 Se -hizo constar que !a ordinaria
' correspondiente al día 19 no pudo te-

ner efecto por falta de número de se.
I llores Concejales.
1 De conformidad con lo .que dispone
e la Real orden de 16 de Octubre de
e 1894, se consignaron los nombres de7

los señores no asistentes.

	

e 	 Enterado de un oficio de la Direc-
t

ción general de Correos y Teafgrafos,
acordó el Ayuntamiento consignar,
para que asi sa manifieste á la Direc-

i eión, que en la actualidad ie es abso-
1 latamente imposible facilitar local

Sexta. Para la dependencia de dad llamada Jardín de Peña, seña . 	Acuerdos:
Hacienda 86 requiere: 	 ländos.ele linea para edificar. 	 Se dile cuenta, y el Ayuntamiento

1. 0 Tener titulo de Profesor ó Pe • 	 Se desestimó, por juzgarla impro- e quedó enterado, de un oficio de la Te-e
rito mercantil, 6 haber cursado 6 cedente, otra instancia de el indas- i; cerería de Hacienda de la provincia,
aprobado los estudios de Teneduría trial don Francisco Blanco Carrera, relativo al débito que este Municipio
de libros 6 Contabilidad mercantil, en que pide ordene el Ayunternientd tiene con el Tesoro por consumos del
acreditar la práctica de las operacio• la suspensión del procedimiento de cuarto trimestre de 1907, consignan-

objeto de este concurso. 	 ; 	 Séptima. Los aspirantes podrán
Tercera. Para la dependencia Je acenses presentar cuantos dooutnen.

inspección, los solicitante habrán do tos consideren pertinentes para acre• de Febrero último el Presbítero don
Acreditar su competencia con cual • ditar otros titules y méritos que puc' 11 Florentino Fernández Blanco, acordó
quiera de las circunstancias siguien dan ponerles en condiciones ventejo . ;! el Ayuntamiento se le abonen los ha.
tes, 6 varias de ellas con preferencia: itae para el concurso.

1.° Haber redactado, publicado 6 Octava. El Consejo hará, los nom
verificado trabejoe de utilidad relati- bramientoe dentro de los quince días
vos á emigración y al embarque de
transporte marítimo de los emigran.
tes españoles.

2. a Conocer los principales luga-
res donde se verifique el embarque y
desembarque de emigrantes espata-
les, las legislaciones que regulan di-
chos actos en las naciones de mayor
interés para España y alguno de sus
idiomas.

3. a Tener un titulo 6 haber ejer-
cido recientemente con prestigio una
profesión en directa relación con el
embarque 6 transporte marítimo de
los 'emigrantes españoles.

4.° Ejercer ó haber ejercido re-
ciente y satisfactoriamente cargo en
dependencia del Estado, Provincia
Municipio, con interverteión directa
en el dicho embarque y transporte.

alarte. Para 14 dependencia de
Justicia se requiere:

1. 0 Ser Licenciado 6 Doctor en
Derecho.

2.° Acreditar trabajos profesiona
les, ó trabajos publicados sobre ma-
terias jurídicas.

3.° Conocimiento 	 6 tnäs
idiomas extranjeros.

Quinta. Para la

beres correspondientes A esos días
con cargo al capitulo y articulo co•
rrespon dientes.

Se admitió A don Guillermo ave
llän Vilchez la renuncia que hace del
cargo de auxiliar de la Depositaria,
nombrándose para que lo reemplace
A don Baldomero Mora Tejada.

siguientes al del término señalado
.para la presentación de solicitudes
y dccumentos, 6 declarará desierto
el concurso respecto de la plazas 6
piezas no solicitadas por personas
que reunan las condiciones exigidas

i., para obtenerlas.
.tandrid 26 de Mayo de 1908.—E1

t Secretario general, Julio Puyol.
.!
1
k

1t 	 ("Gaceta„ del día 28 do Mayo.)
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; 	

Sesión del día 14
Presidencia del primer Teniente de

Alcalde don José Pérez Arroyo.
Concurrieron los señores Gómez,

Torra Izunza y Vergillos.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an.

tenor.
Se hizo constar que la ordinaria

correspondiente al día 12 no pudo te-
ner efecto por falta de número de se-
ñoree Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real ordiin de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

Se fijaron definitivamente las cuen-
tas municipales de 1907, acordando
pasasen (1011 los documentos justifica
tivos á la Junta municipal para su
revisión y censura.

Previo informe de la comisión del
ramo se aprobó la cuenta de consu-
mos respectiva al mes de Febrero
próximo pasado.

Se conformó la Corporación con lo
informado por la Junta pericia! en
los expedientes de agravios incoados
14, instancia de don Pablo Luque, don
Julián Alcala, don Francisco López,
don Alfredo Redondo y doña Jecoba
López, disponiendo se remitan A la
Administración de Hacienda de la
provincia para la resolución que pro.
ceda.

A -y 1,1 ni La

;
donde establecer las rfIcina.a destine-
deis exek;ziivament:3 al sersicio de Co-
rreos, pues ni tiene casa propia dis-

Ponible, ni re cursos para adquirirla,
1 ni consignación para ello en el pre

supuesto.
Se pasó A informe de la comisión

de Consumoe una instancia del trefis
cante José Morillo Roldán, en 'a que
pide se le abone el 4 y el 3 por 100 de
los aguardientes, alcoholes y vinos
que introduce en depósito domestice.
i El Concejal SEfiOr Valle expuso e la

Corporación la queja que le hablan
dirigido varios industriales respecto
A que la Administración de consumos
les obliga A descargar las especies pa.
ra recenocerlas y aforarlas, sin con-
sentirles que las retiren mientras no
verifiquen cl pago de los derechos co.
rrespondientes; acordándose decla.
rar, después de leidos los articules 48
y 49 del vigente Reglamento, que na-
da cabía hacer en el asunto, porque
al obrar la Administración en la fo n.
ma que lo hace se limita A cumplir
los preceptos terminantes de citado
Reglamento.

Por haberse omitido expresarle en
el primer particular, se consigna que
después del acta de l a sesión ordina-
ria última fue leida y aprobada la co-
rrespondiente ä la extraordinaria del
día 17 y ratificados los acuerdos en
ella adoptados.

Sesión del día 28

Presidencia del sellar Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrieron los señores Vergillos,
Ruiz, Gómez y Valle.

CABRA
Nüm. 1854

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Marzo último.

Sesión del dia 7

Presidencia del nellor Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrieron los u-llores Gómez,
Vergillos y Vade.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

tenor.
Se hizo constar que la ordinaria

correspondiente al día 5 no pudo te-
ner efecto por falta de número da se
ñores Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

Se designó ä /os Concejales don An
tonia Lema Valdelvira y don Berna •

be Fernández de Villalta para que
formen parte de la nueva Junta local
de primera enseñanza.

Se pasó A informe de la comisión
de Obras públicas una instancia de
don Alfredo Heraso Pizarro, en la
que pide se le concede autorización
para cercar la huerta de su propio-

de une

Sesión extraordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don

Carlos Redondo de Trueba.
Concurrieron los seflores Gómez,

Torre Izunza, Moreno, Lama, CJhacón
Alvarez, Vergillos, Valle, Pérez y
Ruiz,

dependencia de
Información y Publicidad justificarán:

1. 0 Haber residido algún tiempo-

en los paises adonde se dirige la emi-
gración española.

2.° Conocer varios idiomas, y sin
gu l armente, y por este orden de pro.
ferencia, el ingles, el italiano, el fran-
cés y el portugués.

3.° Acreditar conocimientos espe.
dales de Geografía física y comercial
y de cuantas materias se relacionan
con el establecimiento y trabajo de
los españoles en los paises de emigra-
sión.

4•° Haber escrito 6 publicado al-
gunas obras 6 artículos sobre emigra
clan, y singularmente sobre los emi-
grados españoles.

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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Acuerdos: 	 Aprobar el extracto formado por la
Se aprobó el acta de la sesión an . Secretaria de las sesiones celebradas

et irise 	 por el Ayuntamiento y Junta ruunici• •

Se hizo constar que la ordinaria pal durante el mes de Septiembre an»»

orrespondiente al dia 26 no pudo te • 1

uer efecto por falta de número de se-
ores Concejales.
De conformidad con lo que dispone

la Real orden de 16 de Octubre de

tenor, y sea remitido al ilustrisitno
color Gobernador civil de la provin-
cia para su inserción en el BOISTIN

OFICIAL, A los efectos del articulo 109
de la ley.

30 DF, MAYO DRI 1908 	 3
••nn•11WIIMMIUMWELMINMIM•IMI •n 	 "iilee.	

re/.

Ion

EZ,

hi

mos, de ingresos y gastos, correspon- Satisfacer con cargo al capitulo
diente al mes de Septiembre último, 1. 0 , articulo 8.°, ä Francisco Calvo
y sea puesta de manifiesto en la Se- Plazuelo la cantidad de 15 pesetas
cretaria para el examen de quien lo por los gustos ocasionados para la
solicite. 	 conducción ä la cartel dl partido de

Igualmente aprobar la cuenta que los presos Juan Jarabe, Calvo y Bar
por duplicado presenta el apoderado i tolomé Ruiz Calladas,
de este Ayuntamiento en Córdoba don Denegar lo pretendido per don
José Jurado González. del tercer tri- ; Juan Serrano Taguas, referente ä ;a
mestre de este ano, y que por la pro- ! compensación de un crédito que tiene
sidencia se le devuelva uno ele dichos a su favor do fondos municipales por
ejemplares con nota da su aprobee lo que él adeuda al establecimiento
ción. 	 del Pósito, por ser distintos coccep•

Satisfacer al sentir Alcalde presi- tos, como ya con anterioridad 80 le
dente 40 pesetas, con cargo al cap' . tiene manifestado; que para la mora-
tul° 1.°, articnio 8.°, por los gastos toria que solicita por su débito al Pá•
ocasionados en Córdoba para la en- sito Ee dirija al Excmo. Sr. Delegado
trega de la documentación obrante Regio, por no tener facultades este

ato
/re-
ja.
pío
del
Ada-
rme
68-

äe-
las
de
to,
ha-
r8.

6II•

1894, se consignaron los nombres de 	 Igualmente aprobar la eistribución
los saleros no asistentes. 	 de fondos del mes actual,

Visto el informe emitido por la co- ; Autorizar a la presidencia para
elisión de Obras públicas, y después que proceda ä la venta de los desper•
e una discusióe detenida, so acordó - dicios existentes en el_ matadero pú-

nztorizar á. don Alfredo Heraso Ppza- blico.
rro para que cerque su finca nombra- 	 Nombrar ä len Concejales don J080

a Jardín de Pella, fijándole la linea Escobar Nevado y don Joee Vargas
de edificación. 	 Martínez para que, auxiliados por ei

Se concedió un socorro de T50 pe 	 oficial primero de la Secretaria, ee en poder del apoderado de este Ayun• Ayuntamiento para concederle, dán.

setas ä Ramona Roldán Moral, para hagan cargo del mobiliario de la pri 	 tarniento en aquella capital al nue• dolo las gracias por /a donación que
que pueda traeladarse ä Madrid con • mera escuela de nulas por medio de ; vamente nombrado don José Fernán 	 hacia ä la ceja municipal, caso de ala»

objeto de ser operada por un especia 	 inventario dup l icado, por haber sido dez Luna por acuerdo de 17 de Sep- her accedido á su primera petición,

lista de la conjuntivitie que sufre. 	 juldeada la•profesora que desetnpena- tiembre, que no pudo en esta fecha (lela diferencia de uno y otro crécli-
También se concedió un auxilio al ba aquella dona Isabel Padilla Mar • llevar á cabo referida entrega por es . - to, y se procure satisfacer al sentir

voz púbica Luis Cabezas, para que tinez. 	 Serrano TagUas, lo antes posible, latar ausente el senor Fernández Luna.

pueda atender á la curación de su hi . 	Conceder un socorro de 10 pesetas ! 	 Consig,uer en el presupuesto ordi- cantidad otjeto de su pretensión.
al pobre enfermo Jean Martínez Gas': Liaría, al ser aprobado por la Junta

	

	 El extracto que antecede, formado
por la Secretaria, ha sido aprobadomunicipal, la cantidad de 300 pesetascía, para que Pueda trasladarse al

Hospital provincial. 	 para gratificar á las comisiones que
Quedar enterados de la Real orden 3 han ejecutado los trabajos prepara

del Excmo. Sr. Ministro de la Grobsr- todas para le formación del nuevo
nación, su fecha 16 de Septiembre an- censo electoral.
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Se aprobó una venta de agua he-
che por Isabel Rosales Hurtado y Va- .!1

erio López Gallardo, herederos de
gustin Värquez León, á favor de :

don Juan Porras Ascanio.
Se pasó a informe do la comisión

de Cementerios una instancia de Jo-sé
Jiménez Flores, en /a que pide se mo-
difique la piantación de árboles en el
sitio próximo al panteón de su seno.

l

ta hermana.
So pasó á inforine de la comisión

i

. e Consumos un Oficio del señor Ad .
ministratior del impuesto, en el que
pide se le 'sentsle la norma que ha do
seguir respecto al Abono que por mer•
tinib se viene haciendo en las carnes
de hebra y de cerdo.

Quedó enterado el Ayuntamiento
de una circular de la Administración
de Hacienda de la provincia, relati-
va al recuento de ganadería, dispo.
tiendo es cite ä la Junta parietal pa-
ta qué de cumplimiento á cuanto en
!la se ordena.
El extracto de sesiones que antece-

de ha sido formedo por el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
que dispone el art. 109 de la vigente
ey Municipal, y aprobado por el
lyuntarniento en sesión de 25 del co-
rriente.
Cabra 27 de Abril de 1908.—Joa•

quin Mora, Secretario.—V.° B.°: El
ticalde, Redondo.

VILLAVICIOS ä.

terior, desestimando el recurso inter•
puesto .por el Ayuntamiento para que
fuera revisada otra Real orden de 24
de Junio de 1906 confii mando el de-
recho que tiene don Juan Serrano
Taguas ä pensión como maestro do
instrucción pública jubilado, y que el
importe ä que asciendan sus haberes
sea incluido en el presupuesto ordi-
nario para el ano próximo al ser
aprobado por la hilito. municipal.

Tomar en consideración O pa ins•
tanda suscrita por varios vecinos de
la localidad en solicitud do que /os
dos Médicos titulares sean destitui-
dos , por los motivos que ya en otra
Ocasión tenían expuesto, y al efecto
se abraeuna amplia información para
oir los razonamientos fundamentales
di aquela destitución.

Designar ä la comisión de Policía
urbana y rural a. fin de que dictami
ne sobre la pretensión de don Fran-
cisco de la Torre Sánchez, de obrar
una cessa en terreno de su propiedad. t

Sesión del día 6
No tuvo efecto por no haberse re-

unido número suficiente de sonoras i
Concejales para tomar acuerdo.

Sesión del día 13

Tampoco tuvo efecto por igual cau-
sa que la anterior, ordenándose por
la presidencia citar para dos días des-
pués, fit fin de celebrarla con arreglo
al art. 104 de la ley.

Sesión del día 15
(supletoria ä la del dia 13)

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Santos Fuentes.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Dar cumplimiento ä las disposicio-
nes contenidas en los Boletines oficia
les de la provincia recibidos desde la
última sesión hasta el día de ayer.

Aprobar la cuenta rendida por el
Administrador municipal de consu-

Aprobar la designación hecha por .
el señor Presidente en favor de Frau»

cisco Calvo Tla,zuelo para la entrega
de los trabajos anteriores al señor Je
fe de Estadística provincial, satisfa •
ciéndole la cantidad do 15 pesetas con
cargo al capitulo 1. 0, articu l o 8.°

Conceder un socorro de 7'50 pese.
as mensuales ä Pab l o García Torres,

para que atienda ä la lactancia de su
menor hija Maria Catalina hasta que
cumpla un , alio de edad, empezando
el 1.° del mes de Noviembre próximo.

Sesión del día 20
No tuvo efecto por no haberse re-

unido número suficiente de sonores

Concejales para tomar acuerdo.
Sesión del dia 27

Tampoco tuvo efecto por igual mi
ea que la anterior, ordenándose por
/a presidencia citar para dos días des
pués, A no de celebrarla con arreglo
al art. 104 de la ley.

Sesión del dia 29
(eupletoria ä la del día 27)

Presidencia del seriar Alcalde don
Juan Santos Fuentes.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Cumplir las disposiciones conteni-
das en los Boletines oficiales de la pro
vincia recibidos desde la última se-
sión hasta el día de ayer.

Aprobar el pliego de condiciones
para la subasta de arriendo dolos de
Techos de consumos para el Tesoro y
recargos municipales sobre el grupo
de carnes vacunas; lanares, cabrías
y de cerda, y también el de alcoho

les, y que la comieien de Hacienda
asista al acto de dicha subasta y Re-
gidor Sindico.

Que igualmente dicha comisión,
con el setter Regidor Sindico, asistan
A la subasta del arbitrio de pesas y
medidas, que ha de tener lugar el
próximo día 10 de Noviembre.

por el Ayuntamiento ea sesión de 10
del actual.

Villaviciosa 15 de Noviembre de
1907.—E1 Secretario, Juan J. Girón.
--V.° B.°: E! Alcalde, Juau Sentee,

LA CARLOTA
%in. 1629

Don José Manuel Boraier Luque,

constitucional de esta vilia.

Hago saber: que terminado en bo
rador el reparto de arbitrios extra-
ordinarios para cubrir el déficit del
presupuesto ordinario del corrirnte
ejercicio, se encuentra do manifieeto
en la Secretaria municipal, por iär•
mino de ocho días, contados assde el
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLENN OFICIAL- de
la provincia, para que los contribu-
yentes en él comprendidos puedan
aducir las reclamaciones que estimen
pertinentes ä su derecho.

La Rembla 27 de Mayo de 1907,—

José M. Bernier.—P. S, Juan A.
Serrano.

CASTRO DEL RIO

Nitna. 1630

Don Antonio Navajas _7 Moreno, Alcalde
constitucional de esta villa

Hago saber: que no habiendo com-
parecido al acto de clasificación y de-
claración de soldados ante este Ayun•
tamiento los mozos Cristóbal León Ro
driguez y Federico del Rio y Cubero,
números 29 y 36, del sorteo de este
ano, é hijos de Joaquín y Maria Luisa
y de Federico y María, respectiva-
mente, no obstante haber sino citados
al efecto en debida forma con arreglo
A la ley, se ha instruido el oportuno
expediente con sujeción ä las disposi.

ciouee del articulo 105 y siguientes de
la vigente ley de Reemplazo, y por
su reeultado esta Corporación ramal-
cipal los ha declarado prófugos con
la eondena consiguiente de gastos,
tenor de las disposiciones legales.

itn tal concepto se he sita, llama y
emplaza para que comparezcan inme-
diatamente ante mi autoridad ä fin de

N'Ami. 1542

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Octubre del ano 1907.

Sesión del día 1. 0

sup l etoria ä la del 29 de Septiembre)

Presidencia del sentir Alcalde don
¡lían Santos Fuentes.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó:
don 	 Cumplimentar las disposiciones

contenidas en los Boletines oftciales
los, de la provincia recibidos desde la úl•

litna sesión hasta el día de ayer.
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s
En apoyo de ia, advertencia que se •

hace en la cabeza de este periódico .3
oficial, y para mejor inteligencia de f
cuantos en el orden oficia; ó particu . ?

Ilar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä conti.
nuación la parte dispositiva de la 1
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLET1N el día 13
del mismo mes alío. 	 - t

Dice así:
eLae.0orporaciones provinciales y

emunieipales están -obligadaudisatis-
sfacer todee los gastos de las subas.
Dias que se deelaren desiertas, con
1.-arregio igualmente A 10Es artículos
sil.° y 23 de. la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones es- .
stän obligadsse ä satisfacer los de.

echos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas lae subastas cine

ser remitidos ä disposición de la Co.
misión mixta.

Y por lo que afecta al buen servi-
cio del Estadc y cumplimiento de las
leyes, ruego y encargo á todas las
autoridades y sus agentes se sirvan
procurar la busca, captura y remi-
sión á esta Alcaldía de los menciona-
dos prófugos, 6 su presentación ä
posición de la Comisión provineial.

Castro del Rio 24 de Mayo de 1908.
—Antonio Navejae.

PRIE GO

N itm. 1625

Don Antonio Gärni6 Cáliz, Alcalde presiden-

te del Ayuntamiento constitucional de u-

ta ciurhd

Hago saber: que el reparto forma-
do para pago de los haberes de los
guardas rurales de este término mu-
nicipal, correspondiente al elle de
1907, queda expueeto al público en la
Secretaria Capitular durapte ocho
dias hábi l es, ä contar desde la inser-
ción de este adieto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que en
dicho plazo pueda ser examinado por
los contribuyentes comprendidos en
el mista() y presenten las oportunas
reclamaciones eoatra las cuotas que
le han sido fijadas.

Priego 25 de Mayo de 1908.—Anto-

nio Gittseiz

LU CENA
Núm, 1626

Formadas las cuentas de ordena- í
ción y Depositaria del Pósito de esta
ciudad, respectivas al afio de 1907,

queden de manifieeto al público por
término de quince diez, ä contar des- .;
de le, publicación del presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provira
cia, ä fin de que puedan eer °zamba.-
dss per este vecindario y haeerse con-
tra las mismas las reclameciones que
procedan.

Lurana 23 de Mayo de
gua' López.

VISO

Núm. 1627

Don Antonio López del Rey, Alcalde preai-

dente del Ayuntamiento constitucional de

esta villa.
Hago saber: que formado el padrón

de industrial de esta villa que ha de
servir de base ä la matricula del sub.
sidío industrial y de comercio de esta
villa para el arto de 1909, se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
ocho días, durante el cual podrán
examinarlo los interesados y entablar
las reclamaciones que tengan por
conveniente.

Viso 25 de Mayo de 1908.—Antonio
López del Rey,

VILLA.FRA1SCA
Num. 1623

i)on Ricardo Herrera y 7, on'irarto, Alcalde
constitucional de esta vi la.
Hago :aber: que formados los apea

di'.:es de las riquezas rústica y utba

na de este término znuniciPa 3 para ei.

ailo venidero de 1909, quedan expues-
tos al público desde el die. 1. 0 a; 15
de Junio próximo, para oirIase recia-

macione8 que sobre los mismos 86 pre-
senten.

Villafranca 27 de Mayo de 1908.—
Ricardo Herrera.

JUZGADOS

AGUILAR

Núm. 1616

Don Manuel de Vargas y Charón, Juez de
primera instancia :te esta ciudad y su par-
tido.
llego saber: que en cumplimiento

ä lo dispuesto en el articulo treinta y
uno de la ley del Jurado, he acordado
se proceda al sorteo de los seis coca
les que bajo la presidencia del que
suscribe y en concepto de mayores
contribuyentes, cuatro por territorial
y dos por industrial han de constituir
la Junta de este partido para la for-
mación de las betas del jurado, cuyo
sorteo tendrá lugar en la sala Au-
diencia de este Juzgado el treinta del
actual, ä las once.

Dado en Aguilar á veinte de Mayo
de mil novecientos ocho.—Manuel de
Vargas.—E1 Secretario de gobierno,
Joaquin de Heredia y Crespo.

CABRA
Núm. 1419

Don Diego Cardón y Corral, Juez de instruc-
ción de este partido.

Por la preeente requisitoria, en
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex-
horto y requiero á todas las autorida-
des civiles, militares y agentes de, la
policía judicial y en el mío-les ruego
y encargo procedan á - la busca y cap
tura de dos sujetos que dijeron
usarse Manuel Vidal Rodríguez y Ma-
nuel Sánchez Jiménez, con domicilio
en Málaga, calle Granada, número
siete, los cuales no han sido habidos,
y el día veinte y siete de Abril último
en la estación de Dolia Menda, asal-
taron el tren correo número ciento
dos, ocultándose en el retrete del mis-
mo, hasta que fueron sorprendidos
por el interventor de ruta, y caso de
ser habidos serán puestos ä disposi
ción de este Juzgado para responder
de los cargos que les resultan en re
ferido sumario.

Dada en Cabra ä veinte y tres de
Mayo de mil novecientos ocho.--Die-
go Carrión.—E1 Secretario, Francis.
co Molina y Borrego.

Núm. 1617

Hago saber: que en los días del
cuatro al quince del actual, sia que
pueda precisarse, han sido robadas
del molino aceitero de don Manuel
del Real, en el sitio nombrado Charco
de la Vaca, en los alrrededores de e s .
ta población, unas ocho arrobas de
aceite y una medida de hierro, con
cabida de media arroba, pera dicho

ignoräneose quienes sean los
autores, los cuales peaetraron ea di
cho molino fracturando una puerta
pequefia que hay á espaldas del edi
fleje y los hierros de una ventána, y
otra puerta del interior.

En su virtud, se cita ea llama á las
persones que hobiorau cometido indi-
cado hecho, para que s2 presenten en

este Juzgado á declarar en indicado
sumario.

Al propio tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades civiles y mili-
tares é individuos de la policía judi
cial que procedan a la busca del acei-
te y de la medida robada, así como ä
la averiguación y captura da los au-
tores del hecho, los que pondrán ä dis-
posición do esta Juzgado, en el caso
de que fueren habidos.

Dedo en Cabra ä diez y nueve de
Mayo de mil novecientos oeho.—Die-
go Carrión.—El actuario, Licenciado
Alfredo Hurtado,

PUERTO DE SANTA MARIA
ú tu 1620

Por le presente requisitoria, y co
mo comprendido eu el número prime.
ro del articulo ochocientos treinta y
cinco de la ley de Enjuiciamiento cri •.
minal, se cite, nema y emplaza ä Ma-
nuel Santos Núllsz, cuyas circunstan-
cias y sellas personales se expresa-
rán, para que dentro del término de
diez dias, ä contar desde la ieserción
de la presente en la Gaceta de Madrid
y Boletines oficiales de Cádiz y Cór-
doba, ceniparesca ante este Juzgado,
sito calle Larga, número ochenta y
uno, ä responder de los cargos que le
resu:tan en la causa que instruyo por
el delito de robo; apercibido que si no
comparece será declarado rebelde y
y le parará el perjuicio ä que hubie-
re lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo
A todas les autoridades y agentes de
la policía judicial procedan ä la bus
ca, captura y conducción ä esta cár-
cel del expresado indivídno, por te-
nerlo acordado así en la causa de que
queda hecha mención.

Puerto de Santa María ä veinte y
das de Mayo de mil novecientos ocho.
---Juan Garcia.—Ei Escribano, P. H.,
Antonio gomero.
Circunstwacias y senas personales de

los individuos expresados en la re
quisitoria.
Hijo de Manuel y Victoria, natural

de Jerez de la Frontera, vecino de es'
ta ciudad, panadero y de veinte y cin-
co
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»resulten desiertas, por no haber mo.
»tivo que aconseje la excepción de es-
ete pago.

e Debe recordarse que las Corpora-
»eiones son las que deben abonar oe
»primer termino todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re-
»serva de reintegrarse, cuando axis.
»ta rematante, de los gastos ocasio.
»nados por la subasta en que hubo.
»postor.»

ia imprenta del "Diario
Córdoba, Letrados 18, se bajial.
e:, venta los impresos siguienbT.

REPARTIMIENTO
de consumos y iit obrate-Lfiu,

DECLA.RACIOr ES
de alta y baja de industrial.

RECIBOS
para la cobranza del impuosto de
consumos.

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-

doba fuera.

Cédulas de apremio

RELICIUSES

Listas de 1-3mbarque,
con arreglo al último modelo.

JOS EXPEDIEN
tes para guardes jurados.

FILIACIONES
con arreglo al nueyo

modelo oficial, se ha-

. han de venta en 18

imprenta del "Pian
de Córdoba„ Cond
Cárdenas, núm. 18.

Imprenta del Diario de Córdoba.

de segundo grado, con arroglo
la instrucción de 2g
1900.

Presupuestos
de gastos e ingresos carce lario

cuic4INTAs

de caudales y de ordenación.

juradas para edificios y solares.
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